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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Ministro Admihistrativo de

JIP
AQ/il.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Disposición que eleva el monto de la pensión asignada
por el Estado dominicano que percibe Andrés
Enemencio Alcántara.

Copia del Decreto n'úm.756-22, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 23 de diciembre de

2022.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y

la Pre§idencia
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NÚupRo: 756-22

VISTO: El artículo 57 de la ConstitLrción de la Repúhlica Dominicana, proclamada el l3 dr: jLrnio

de 201 5.

VISTA: LaLey núm.379, del ll de diciernbLe de 1981, sobre pensiones y jubilaciones civiles clel

Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artrculo 128 de la Constitución de la Repúblioa

Dorninicana. dic-o el sigr.riente

DECRETO:

ARTÍCLILO 1. Se eleva a la suma de setenta y cinco rrril pesos dominicanos con 00/100

(ltD$75,000.00) merrsuales, la pensión asignada ¡ror :l Estado dominicano a Andrés Eneniencio

Alcánfara, titLrlar de la cédula de identidacl y electoral rúr¡,001-0896895-9.

ARTÍCLILO 2. Se dispone qLre el pago de tcda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo

al fondo de pensiones y jubilaciones de la [-ey de Presupuesto General del Estado, tenga efectividad

a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su sollicitucl de inclusión en la nómin¿r de los

jLrbilados y pensionados civiles del Estado ante Ia Dirección Generalde Jubilaciones y Pensiones a

Cargo del Estado del I\4inisterio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General cle Jubilaciones y Fensiones a Cargo del Estado tendrá un plazo

de tres (3) rneses para hacer efectivo el pago de las pensioues, contados a partir de que el interesado

haya tramitado su solicitud de inclusión a la nórnina de pensionados. El pago de la perrsión se

considerará efectivo y con clerecho a pago retroactivo uego de cr.rrriplido dicho plazo,

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda 1. a la Dirección General de.lLrbilaci«)nes y

Pensiones del Ministerio de Flacienda, para su conocinieuto y ejccución.

DADO en Sauto Dorningo de CLrznlán, t¡islrito Nacicnal, capital de la Repúrblica Dominicana, a

( 23 ) días del nres de clicienlbre del año dos mil vt:intidóslos veint.itrés
(2022); año 179 de la Irtdependenciay 160 c1e la Restauraciún.
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